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TEMA: 

TIPO DE DOCUMENTO:

VERSIÓN DEL DOCUMENTO

        ACCESO/EXCEPCIÓN. 

Debe ser diligenciado por el 

responsable del documento

Pública   Clasificada Disponible para consulta   Reservada 

Sesión : No aplica

Gerencia de Asesorías y Conceptos

Vicepresidencia Jurídica

VISTOS BUENOS

VERSIÓN DEROGADA No aplica. Rige a partir del 1 de enero de 2026

Vicepresidencia Financiera - Gerencia Presupuesto

MES AÑO

11 2025

Se aprueba el presupuesto de ingresos y gastos del Fondo Nacional del Ahorro S.A. para la vigencia 2026  por valor de UN BILLÓN NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 

SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($1,946,787,836,264).

FECHA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA

NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LA PRESENTACIÓN:

INSTANCIA RESPONSABLE DE LA PRESENTACIÓN

(Presidencia - Vicepresidencia- Dirección )

NÚMERO DE ACTA / SESIÓN

Vicepresidencia Financiera

Edwin Alexander Lopez Jimenez

1018

DIA

25

No aplicaINSTANCIA COMITÉ QUE LO RECOMIENDA (Si aplica)

APROBACIÓN DOCUMENTO

Presupuesto de ingresos y gastos del Fondo Nacional del Ahorro S.A. para la vigencia 2026 

CÓDIGO: GLC-GJ-FO-014

VERSIÓN: 2

otros

                                FORMATO REGISTRO DE DECISIONES DE JUNTA DIRECTIVA   

       

                                No. 

No aplica. Se anexan 5 folios

NORMA QUE DEFINE LA COMPETENCIA DE LA JUNTA DIRECTIVA

La Resolución 2416 de 1997 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, establece las normas sobre elaboración, conformación y aprobación de los presupuestos de las 

sociedades de economía mixta dedicadas a actividades financieras, la cual es aplicable al Fondo Nacional del Ahorro S.A., señalando a la Junta Directiva como la instancia 

responsable de su aprobación.

Los Estatutos del Fondo Nacional del Ahorro S.A. literal b, numeral 33 , artículo 44, establecen como función de la Junta Directiva "b. Aprobar el presupuesto y plan de 

inversiones de la Sociedad y sus filiales, y dictar las normas para la elaboración y ejecución de los mismos."

El actual Estatuto de Presupuesto en su numeral 15 establece" El Presidente debe presentar antes del 31 de octubre el proyecto de presupuesto de ingresos y gastos a la Junta 

Directiva para su estudio y aprobación, a más tardar el 31 de diciembre del año en curso. "
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